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N ú m . 7 1 6 . 

Se suscribe a este Boletín, 
que sale los Miércoles y Sába-
dos en la imprenta y librería 
de Kahon González, á 1.0 rs. 
mensuales llevado á las catas 
de los señores suscriiores. 

BD1LITHH 

10 de 

En las provmcms ti t rail-
Ies al mes franco de porte. 

Los avisos ó orticJtÁos se re-
mitirán ¿ la redacción francos 
de porte , sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTIGOLO DE OFICIO. -

COBLERISO POUTICO DE ÍÁMlSJñlL* 

Circular num. 112,* 

El Juez de t.a instancia del partido vOe 
Cetnfáyar me diee con fecha 27 píe Febrero 
último lo siguiente ? . ^ 

En-ia causa número 3o5 «o que está n i o * 
dado prender por esle juzgada Francisco Mayé 
(3) Trabuco por- haber prendido fuego en las 
puertas dé la easa dePa tríelo Martín en Klco^ 
lea de donde son vecinos, tengo cnaodads di-
rigir á V. S. e\ presente, para que se sirva 
insertarlo de suorden en e! Boletín oficial de 
esta provincia » encargando á ios Alcaides de 
ia misma su captara, i cuyo fia se insertan las 
seuas i continuación, pues con su faga no ü 
ba podido conseguir todavía dicha prisioo'. 

• señas. : ~ ' 

Edad 20 aíios, estatura 2 varas, pelo cas-
talio, ojos azules^ cara abultada^ bárbí-iara-
pirio.cz Viste pantalón y chaqueta paño de . 
Obanez, faja morada, sombrero- caiahes y afc-
pacatas. . 

Y lo traslado d los Alcaldes Constituciona -
lesl de la provincia para sit üimiplimienté* 
Almería 6 de "Marzo de 1 8 4 ~ Gerdniaar¿ 
Matroz y López. ^ ! 

Afcm. 115^ 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Para cu®plir coC uü* ordeo de la. Regencia 
provisional del Reino; prevengo i todos los 

Ayooliaueotot de la provinciaque 3 vuelia 
de correo, sin falta m estosa algá&a , y^bajo 
lanas estrena responsabilidad, me remita a 
copia certificada de ios pliegos cíe cargo ¿ (¡se 
porcorriribuciones de cuota fíj* se les hatie-
sen pasado en los dos últimos aiios de 1É9 ^ 
184°? e n ei concepto de que la perentoriedad 
del servicio qoe se me encarga , no roe permi-
te tolerar ta mas pequera- dilación en el cum-
plí miento de esta órdes. 

J. . Al merit S. de Marzo de 1841• = P í c e l e 
Aivistur. 

> Insértese en el Boletín oficial. — Gertmircto 
Muüoi j- Lopes. 

Continúa la Lista de los electores fue han 
votado en el primer disírüo electoral de esta 
Capital* para el nombramiento de Diputadas 
y propuesta de Senador en las prócumas 
Cortes^ 

Fnncúto RoblediHo Asn?. don ífaaae! de Bsmos 
Moneada , don i Fernando Se!»ei«£oageL don Juarn 

„José Jtfiñenez I>elgado. <lan Felipe Zerof©.«Iuat» 
Sanche«Sancbex. «loa Luis Alvares, do» píego 
García Belmoatc. dao Manuel JZeralo ti«o Pedro 

:Lop«z Sai ule. Miguel HocaT aseaw. Jíia« K«il Go-
mes. don Luí» Nuñez Mírala, doa Saivatlur §¡kjñcz 
Moral». Jasé jRuil. Ufauael de RxiH Aisdaja», 
Clemente lanares, don Marianafgaaeío d i n er-
gara. Joan Ledesma. Migue? A:*geí. «i>u &efe Or-

: iand. Nueolá» Fcrrer , menor. da» Francisco mu-
da. Cavüm tririao Ib&ñcz. dofL Murad Kodri-

"joex. rf»ff Fnmciseo Perei- ífeit^are-
taño Bewarides ¿lagrai». do» 4oatjui»r iWcra<f| do« 
José García Márt'ioet. José SasdcslRoiicro. 

(Se coni inzuirá. J 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 10/3/1841, p. 2



S ì M ¿ ¿ j © 
S-- - = " = © Z » 
I o 2 * ~ "= 3 " 5 
I - — C eT"— r ? O - » . .te, 

O 5 j ; o 
« r 

o o j» >» o o 

S E a> « -3 
ti, 
• c> o © .E c e 

O ~ "U *!p 

S •= 

. _ ,mm — ~ w 
[- u su - z; ̂  co co fi. ^ h 

6» 
— te ha 

• OCJ* » 

° o Z ^ .fa 
^oW . O 
^ . - 2 8 e K c n 
tì " 2 w 
W © « te 
vì cj Cu H 

c o .2-m * — ZT '=-= • » 
s 

3 -
£ 1 m u 
-¡S -3 
v - ~ 

C © s s o 
~ ti K-^'S r^ 3 © - ~ 

© ¿8* .5 ^ v = 

c « 

e t » — 01 -3 

i 
0 «J 
I » 
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Núm. ü i . 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DEL D I S T R I T O 

de'Granada. 

Intendencia General militar. 

En cumplimiento á «roa orden de la Regencia 
proviafiouái si el Stciuo que me ha sido comunicada 
l>ar ei fcxejno. Ministro de la Guerra ea del 
présenle «íes ; se saca á publica subasta la construc-
ción las j»ve««las «te vestuario que se subastaron 
•sh h lutc«<í«wcia general-militar-en-lo® días 7 y I I 
«is Ener o último : en raz.ot»á no babersecoosidera-
do admisibles por la Superioridad las proposiciones 
qun h ¡c i ero« diferentes ircitadores, habiéndose se-
ñalado parata celebración de'esia ntserá' se&ssta e\ 
di» 20 tisí próximo snes de Maraco á las doce de la 
mañana e « ¡a referida Intendencia Genera! y Cjado 
Iss regias con «ugecion á las qae ha de verificarse 
*¿te servieio, en el pliego de condiciones que se po-
»so ¿continuación ; sirviendo de gobierno que uo se 
aJtüítirán proposiciones por ventajosas que sean coa-
cluidc.el seto de la subasta , pues que todas ban de 
someterse á la pública concurrencia , y las qoe se 
bagan cu dicho acto á la aprobación dé la Superio-
ridad. — htiervertcisn general militar. —- Pliego 
«le condiciones bajo las cuales debe subastarse la 
construcción de las prendas de vestuario indispen-
>>&bles para la« tropas de todas armas dé la Guardia 
Real y <iel Ejército según lo Desuelo por k Regen-
cia provisbua! e?i sQ orden de 22 del cor-
riente mes. 

i . » Ei número y clase de las prendas que debea 
construirse es el siguiente : 

Chaque-
tas de 
abrigo. 

Armas a que se 
desti aun. 

Y' -

[Pantalo-
nes de 
paño. Capotes. 

Gasaqui-
llasócha-
quetas. 

A )a jnfaaleTÍa • -

de Ja G R . 4,ooo. 2,ooo. 2>oo. 
Idem del Ejér-

4,ooo. 

cito. c 6o,ooo. 3o. 000. 3ó,ooo. 
Milicia5provia- -

¿•laies. 12,000. 6,000. 12,obo. 
A rt. de i pie*. 5,ooo. 2,5oo. 2,5oo. 
Ingenieros. 2tooo. l,ooo. l ,ooo. 
Á rt montada. 2,ooo. l.ooo. i^ooo. 
C-aballería de 
la G. 11. 3tcoo. l,5oo. l ,5oo. 

If-.ccndei Ejér-
l,5oo. l ,5oo. 

c i t o . - 8,ooo. 8.eoo. 

Totales.... 96,000. 44,000. 58,000. 

oofooo. 

00,000. 

o * Las citadas prendas ban de ser exactamente 
ignsies e» ía calidad de los panos y lienzos , asi .co-
mo en aii construcion , á las muestras tipos aproba-
da* y reliadas por el Ministerio de 1a Guerra que 
estarán de manifiesto en el acto del remate ¿ las éra-
le» se conservarán para que sircan en so caso de eo-
tejo con las que entregue el contratista á favor de 
quien quedare rematado este servicio. R ipée te á ' 
las dimensiones se sajelará el empresario á las tallas 
«jí;« oportunamente se designarán. 

3 . a £l Contratista fijará el menor plazo posible 

part verificar las entregas en su totalidad , á fin de 
realizar este ssrvicso con la premura que está encar-
gada por el Gobierno. 

4.* Se admiten proposiciones á la constrocciosi 
del todo ó parte de las prendas de reslnario que se 
subastan ya «ea por armas t> por clases Üe las mis-
mas preodas, i fia de<jne puedan interesarse en «s -
te servicio may or número de licitadorcs y obtener 
ventajas en sa ejecución. 

Las prendas que entregue contraisi* ae-
rati reconoció es con toda escrupulosidad en la for-
maqae está en práctica. 

6. a E l mismo contratista acreditará las entre-
gasen ia Intendencie general militar , por medio de 
recibos competentemente autorizados en la forma 
establecida , con presencia áe Ies cuales se procede-
rá al pago. 

Jm* E l pago j e verileara debida proporcioa 
al vaior dis las prendas que ea tregue» los coisiratis-
tas con ios dos ó dos y medio «tiflones de rs, men-
suales que deben facilitarse á Guerra por el Minis-
terio de Hacienda para cubrir esteservicio. 

8 . a SerápreTeriuo caso de igualdad de precio« 
entre Wlieitadores al tiempo del remate-el que pro-
porcione mayor respiro á la Administración militar 
ea so pago y ofrezca roas garantías pastificando te-
ner existencias de paitos y lie neos de ley para cum-
plireste servicio en más corto plazo del que se fije, 
«egnu lo estipulado en la condicion 5.a que antecede. 

9.* Los panos , lienzo» y demás géneros y ma-
teriales epe sé inviertan en la construcción diel ves* 
tuario d i g n a d o sera a de las fábricas nacionales : 
-el contraiist&ue podrá introdaeirlos del e»trangero 
sin previa orden de b Regencia pro-visionai del Rei-
uo^ pagando loé derechos establecidos. -

10. Para la seguridad deicamplimiento de este 
contrato la persona á rrnyo cargo quedare 7 presenta-
ralas eouipcteales Sansas á satisfacción de Is A d -
ministración militar. 

t i . S ¡ el obligado á esteservicio no realizara 
las entregas bajo las estipulaciones prefijadas y den-
tro de los piaxosqoese determinen , sin causa fun-
dada , la Administración militar podrá verificar la 
construcción del resto del vestuario y basta el cum-
plimiento de la.coutrata ú obtigacioa respectiva, á 
costoy costas de los mismos contratistas interesados. 

I S . Será de cargo de quien quedare este rema-
ta el pago de Escritora y demás diligencias que 
eansen gasto- paca la formaiizacion del contrató. 
Madrid 23 de Febrero de 1 8 4 1 . " = Juan Butler. 
— E s copia. —— E l Intendente General militar, 
I>e ia Fuente. = E s copia. r— Rendan. 

Insértese en el B . O . — Gerónimo J f . y Lopez. 

A V I S O . 

En la Imprenta y librería de este periódico se ba-
ilan dé venta papeletas de contribncieii ordinaria y 
estraordiuaria de Gñerra á 5 rs. el 100. »elaciones 
para la nueva estadística á el 100 las de la-

bradores y á 10 las de jornaleros. 

À U I E I U A IMPUESTA ©E l tAJKOiFGONZAL22 . 
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